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Declarar, en co~, la utilidad pública de la instalación
el6clrica que.se autonza a los efectos señaladós en la Ley 10/1966,
sobre.exprop18C1ón forzosa y sanl?ones, en materia de instalaciones
eIktri~ y su R~ntode aplicación, de 20 de octubre de 1966.

Es!&-.msta.Jaci6n no J?Odrá entrar en servicio mientras no cuente
el peU~onano ele la 1D1~ con la aprobación de su ~e;;::: de
e¡CCUl:1ón, preVIO cumplimiento de los tttmites que se en
el capitulo IV del citado Deaeto 2617/1966, de 20 de octubre.

Orense, 17 de octubre de 1986.-El De1epdo provincial Alfredo
Cacharro Pardo.-6.654-2 (78720). '

COMUNIDAD AUTONOMA
DE LA RIOJA

29235 RESOLuaON tú J tú octubre de J986, tú la
Consejerill tú Industria y Comercio. por la que se
autoriza la instalación eléctrica que se cita y se declara
Ja ulilidad púb/ic4 tú Ja misma.

Cumplidos los trámites reaiamentarios en el expediente número
AT-20.698, incoado en esta Consejerla a instancia de «Electra de
Losroño, Sociedad Anónima», con domicilio en Losroño, carretera
de Circunvalación, solicitando autorización administrativa y decla
ración de utilidad púb~ a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso, de la instalación'el6clrica, cuyas auaeterlsti
cas ~cas principales son las siguientes:

Unea aérea a 13,2 KV en Lardero, con conductores de cable
aluminio-acero de 54,6 milimetros cuadrados. Tendrá una longitud
de lO metros, con. origen en el apoyo número 20 bis de la
«Logroño-Alberite»" y fina1 en el centro de transformaci6n <cLas
Pasaderas», tipo intemperie sobre dos postes de bonni¡ón, con
transformador de 100 KVA.

La finalidad de ~ta instalación es mejorar la distribuci6n de
enCf8Í8 e16clrica en la zona.

Esta Consejeria, en cumplimiento de lo dispuesto en los
Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18
de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939; Reglamento de Unea El6clricas de Alta
Tensión, de 28 de noviemDrc de 1968, y Real Decreto 3275/1982;
Orden de 6 de julio de 1984, YOrden de 18 de octubre de 1984, ba
resuelto:

Autorizar la instalación solicitada Ydeclarar la utilidad pública
de la misma, a los efectos de la imposición de la servidumbre de
paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que establece el
Resiamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Losroño, 1 de octubre de 1986.-El~ de Industria y
Comercio, Emilio Pérez Ruiz.-6.580-15 (77042~

29236 RESOLuaON tú 2 tú octubre tú J986, tú Ja
Consejeria tú Industria y Comercio, por Ja que se
autoriza la instalación eléctriCil que se cila y se declara
Ja ulil¡dad públic4 tú Ja misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex.P"'!iente número
AT-19.630, incoado en esta Consejeria a instanCUl de «Electra de
Losroño, Sociedad Anónima», con domicilio en Lo¡roño, carretera
de Circunvalación, solicitando autorización administrativa y decla
ración de utilidad pública, a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso, de la mstalación eléctrica, cuyas c8racteristi
cas técnicas principales son las siguientes:

Unea subterránea trifásica, a 13,2 KV, en Rincón de Soto, con
conductores de cable PFV 12/20, de 3 (1 por 95) milímetros
cuadrados. Tendrá una longitud de 490 metros, con o~ en la
linea «Casas Baratas» y final en el centro de transformaCión «Río
Allaro», tipo interior, con transformador de 2SO KVA.

La fuuilidad de la instalación es mejorar la distribución de
energía en la zona.

Esta Consejeria, en cumplimiento de lo dispuesto en los
Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18
de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939; Reglamento de Uneas El6clricas de Alta
Tensión de 28 de noviembre de 1968, Y Real Decreto 3275/1982;
Orden de 6 de julio de 1984, y Orden de 18 de octubre de 1984, ba
resuelto:

Autorizar la instalación solicitada y declarar la utilidad pública
de la misma, a 10$ efectos de la imposición de la servidumbre de
paso, en las condiciones. alcance y limitaciones que establece el
Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Lo¡roño, 2 de octubre de 1986.-El Consejero de Industria y
Comercio, Emilio Pérez Ruiz.-6.695-15,(78280).

29237 RESOLUCION tú, 4 tú octubre de J986. de la
Consejerfa de InduslM y Comercio. por la que se
autonza la instalación eléctrica quese cita y se declara
la ulllidad públic4 tú Ja misma.

Cumplidos los trámites re&1amentarios en el expediente número
AT-20.653, incoado en esta Consejerla a instancia de cElectra de
Losroño, Sociedad Anónima», con domicilio en Losroño, carretera
de Circunvalaci6n, solicitando autorización administrativa y decla
ración de utilidad pública, a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso, de la instalación el6clrica, cuyas eataeteristi·
cas técnicas principales son las siguientes:

Unea aérea en Pradej6n, a 13,2 KV, con conductores de cable
al-ac, de 54,6 ntilimetros cuadrados, sobre un apoyo metálico y dos
de bonnisÓn. Tendrá una longitud total de 323 metros, con origen
en el apoyo número 1I de la línea «Circunvalación Norte» y final
en el centro de transformación que a continuación se describe.

Centro de transformación denominado «Puente», tipo intempe
rie, sobre dos postes de bonni¡ón, con transformador de 100 KVA,
13.200/380-230 V. '.

Red de distribución en baja tensión, con conductores de cable
aislado de 3 por 95 y 3 por SO milimetros cuadrados.

La finalidad de la instaJación es mejorar la distribución de
enCf8Í8 en la zona.

Esta Consejeria, en cumplimiento de lo dispuesto en los
Decretos 2617 Y261911966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18
de mllIZO; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939; Resiamento de Uneas El6clricas de Alta
Tensión de 28 de noviembre de 1968, YReal Decreto 3275/1982;
Orden de 6 de julio de 1984, y Orden de 18 de octubre de 1984, ba
resuelto:

Autorizar la instalación solicitada y declarar la utilidad pública
de la misma, a los efectos de la imposición de la servidumbre de
paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que establec.e el
Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Logroño, 4 de octubre de 1986.-El Consejero de Industria y
Comercio, Emilio Pérez Ruiz.-6.694-lS (78281).

COMUNIDAD AUTONOMA
DE MADRID

29238 RESOLUCION tú 17 tú octubre de J986. de la
Dirección General de Carreteras tú Ja Consejerill tú
Obras Públicas y Transportes. por la que se hace
público el edíclo convocando tiJ levantamiento de
tu:las previas a Ja ocupación tú las bienes y derechos
aiecltidos por Ja expropiación forzosa. con motivo de
Iá ejecución túl proyecto dmomlnado «Desdobla
miento tú la corretera C-&J2 en su tramo Campo·
mento-Pozuelo de 1Iiatro1l».

Por acuerdo del Consejo de Gobierno de 9 de enero de 1986 ba
sido declarada ur¡ente la ocupación de los bienes y derecbos
necesarios para la ejecución de la obra referenciada.

Consecuentemente. se convoca a los propietarios de las fincas
afectadas por el citado proyecto, cuya relaci6n debidamente deta·
liada y descripción de los bienes afectados se contiene en el edicto
que se ba publicado en el «Ilolerin Oficial de la Comunidad de
Madrid» de 24 de octubre de 1986 Y en el tablón oficial de los
Ayuntamientos de Madrid y Pozudo de Alarcón, en el que
asimismo se fija el día y bora para el levantamiento de cada una
de las aetas previas, indellendientemente de la notificación que en
los mismos términos se hace a cada uno de los interesados.

Para una mayor información puede examinarse el plano psrce
!ario del proyecto en las oficinas de la Dirección General de
Carrete~, calle Orense, número 60, planta bl\ja, o en los citados
Ayuntamientos.

Madrid. 27 de octubre de 1986.-El Director seneral, Francisco
Antón López.-18.232-E (79799).


